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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Asamblea Regional

2077	 Bases específicas de la convocatoria de pruebas selectivas para 
cubrir dos plazas de Auxiliar de Comunicación y Sonido, Grupo D 
(Nivel 17), por el turno de acceso libre.

Primera.- Normas generales. 

1.1. Las pruebas selectivas convocadas tienen por objeto cubrir dos plazas de 
Auxiliar de Comunicación y Sonido, Grupo D (Nivel 17), de la Asamblea Regional 
de Murcia, por el turno de acceso libre. 

1.2. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición.

1.3. El programa que ha de regir las pruebas selectivas será el que figura en 
el Anexo II de estas bases.

1.4. Las pruebas se regirán por lo establecido en las Bases Generales de 
convocatorias de pruebas selectivas para acceso a las distintas plazas de la 
Asamblea Regional de Murcia, aprobadas por la Mesa de la Cámara en sesión 
celebrada el día 16 de septiembre de 2024 (BOAR núm. 52, de 2 de octubre), así 
como a lo dispuesto en las presentes bases específicas.

Las pruebas no se iniciarán antes del último trimestre del año 2026.

Segunda.- Condiciones y requisitos de las personas aspirantes.

2.1. Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas 
convocadas, las personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en 
la base general 2.2.

2.2. Respecto al título académico deberán estar en posesión del título de 
Educación Secundaria Obligatoria, Formación Profesional de Grado Medio o 
equivalentes; o bien estar en condiciones de obtenerlo por haber abonado 
los derechos para la expedición del mismo a la fecha de finalización del plazo 
establecido para participar en el proceso selectivo.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá acreditar 
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que 
acredite, en su caso, la homologación.

2.3. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo y 
hasta la toma de posesión.

Tercera.- Solicitudes.

3.1. Modelo.

El modelo normalizado de solicitud para tomar parte en las pruebas selectivas 
figura en el Anexo I de estas bases. 

3.2. Cumplimentación.

3.2.1. La solicitud se cumplimentará siguiendo las instrucciones que aparecen 
en la misma, en estas bases y en las bases generales.
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3.2.2. Las personas aspirantes deberán consignar en la solicitud todos sus 
datos e indicar, en su caso, lo que corresponda en los diferentes apartados.

3.2.3. Los datos personales declarados por el aspirante en su solicitud 
de participación serán considerados como los únicos válidos a efecto de las 
notificaciones que en su caso hayan de practicarse, siendo responsabilidad de 
aquel la veracidad de los mismos, así como la comunicación al órgano convocante 
de cualquier cambio respecto a los inicialmente consignados.

3.3. Documentación a adjuntar a la solicitud.

A la solicitud, debidamente cumplimentada, se adjuntará la siguiente 
documentación:

a) Resguardo acreditativo de haber hecho efectivo el pago de la Tasa por 
actuaciones en materia de Función Pública que recoge la base general 3.3.2, en 
los términos del siguiente párrafo, o bien, en el caso de estar exentos del pago de 
la tasa, la acreditación de la exención que recoge la base general 3.3.3.

El pago de la tasa se ha de hacer obligatoriamente dentro del plazo de 
presentación de solicitudes mediante ingreso o transferencia en la cuenta 
bancaria ES79 2100 6086 2213 0002 3009, abierta en CaixaBank y de la que es 
titular la Asamblea Regional de Murcia. El importe de la tasa es de 13,75 €.

Además, si por aplicación de alguno de los supuestos recogidos en la base 
general 3.3.2 se paga la tasa con importe reducido, junto al justificante del pago 
se adjuntará a la solicitud la acreditación que, para el supuesto que corresponda, 
se señala en la referida base.

En ningún caso el pago en la entidad colaboradora supondrá la sustitución del 
trámite de presentación del justificante del mismo en tiempo y forma junto con 
la solicitud. Sin la acreditación del ingreso junto con la solicitud de participación, 
decaerá el derecho de la persona aspirante a la admisión.

Y en cualquier caso, el justificante del abono de la tasa o la acreditación de 
la exención no podrá suponer la sustitución de la obligación de presentación, en 
tiempo y forma, de la solicitud para participar en el proceso selectivo.

Únicamente procederá la devolución de la tasa en los casos indicados en la 
base general 4.3.

b) En el supuesto de personas con discapacidad que hayan señalado en la 
solicitud las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los 
ejercicios a las que se refiere la base general 3.2.3, el certificado expedido por 
la Unidad de valoración del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) u órgano 
análogo competente de la Administración del Estado o de las Comunidades 
Autónomas.

3.4. Presentación.

3.4.1. La solicitud, dirigida a la Presidencia de la Asamblea Regional de 
Murcia y acompañada de la documentación señalada en la base específica 3.3, 
se presentará por vía electrónica a través de la sede electrónica de la Asamblea 
Regional de Murcia (https://sede.asambleamurcia.es), en el trámite habilitado 
al efecto.

Las personas solicitantes para presentar su solicitud deberán estar en 
posesión de alguno de los sistemas de identificación y firma electrónica admitidos 
en la sede electrónica de la Asamblea e indicados en el trámite que se habilite. 
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En el supuesto de que se produzca alguna incidencia técnica en la 
presentación electrónica de la solicitud, se estará a lo que se establece en el 
artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

3.4.2. La presentación de la solicitud para participar en este proceso supone 
la aceptación de las presentes bases.

3.4.3. Con independencia de lo establecido en la base general 11.4 respecto 
a la presentación de documentos por los aspirantes seleccionados, la falsificación 
de cualquier dato o documento aportado por el aspirante en el proceso selectivo 
dará lugar a su exclusión inmediata.

Cuarta.- Plazo de presentación de las solicitudes.

4.1. El plazo para la presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a 
contar desde el día siguiente de la publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia (BORM). La presentación de la solicitud fuera del 
plazo establecido será motivo de exclusión irrevocable.

4.2. El cómputo del plazo para la presentación de la solicitud a través de la 
sede electrónica se regirá por lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en el artículo 12 de sus Normas de funcionamiento, tomando como 
referencia la fecha y hora oficial de la sede electrónica de la Asamblea Regional 
de Murcia, en los términos establecidos en dicho precepto.

4.3. Sin perjuicio de la documentación que se ha de adjuntar a la solicitud y 
que recoge la base específica 3.3, las personas aspirantes a las que les resulte 
de aplicación la previsión que contiene la base general 3.2.5, deberán aportar 
durante el plazo de presentación de solicitudes ante la Secretaría General de la 
Asamblea Regional de Murcia una certificación expedida por la autoridad religiosa 
de la confesión que profese, así como indicar el día de la semana en el que no 
pueden realizar la citada prueba. Para ello deberán acreditar el precepto legal 
que les ampara. En el caso de no realizar esta petición en el plazo anteriormente 
señalado, se entienden como aceptadas las fechas que el tribunal establezca para 
las pruebas selectivas.

Quinta.- Tratamiento de datos personales.

5.1. Los datos de carácter personal serán tratados por la Asamblea Regional 
de Murcia con la finalidad de gestionar la convocatoria y el proceso de selección 
y el tratamiento está legitimado por el cumplimiento de una obligación legal por 
parte de la Cámara.

5.2. Los datos personales podrán ser publicados, en los términos 
normativamente previstos, en los tablones de anuncios, en la página web de 
la Cámara y en el Boletín Oficial de la Asamblea Regional de Murcia, y serán 
conservados durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la 
que se han recabado y para determinar las posibles responsabilidades que se 
pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.

5.3. Para solicitar el acceso, rectificación, supresión o limitación del tratamiento 
de los datos personales u oponerse al mismo, en los términos establecidos en el 
Reglamento General de Protección de Datos, se podrá dirigir escrito a la Delegada 
de Protección de Datos de la Cámara, a la dirección postal de la Asamblea o a 
la siguiente dirección de correo electrónico: dpd@asambleamurcia.es, pudiendo 
dirigirse a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) para presentar una 
reclamación, cuando no se considere debidamente atendida la solicitud.
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Sexta.- Admisión de aspirantes.

La admisión de aspirantes se regirá por lo establecido en la base general cuarta. 

Séptima.- Tribunal calificador.

7.1. El Tribunal Calificador será nombrado por la Mesa de la Asamblea 
Regional y estará constituido por los siguientes miembros:

Presidenta: la Sra. Presidenta de la Asamblea Regional de Murcia o 
Vicepresidente en quien delegue.

Vocales:

• La Letrada-Secretaria General de la Asamblea Regional o Letrada de la 
Cámara en quien delegue.

• Dos funcionarios/as de categoría superior a las plazas objeto de la 
convocatoria de la Universidad.

• Un funcionario o funcionaria de la Cámara propuesto por la Junta de 
Personal, de categoría equivalente a las plazas objeto de la convocatoria.

Asimismo, la Mesa también nombrará a los miembros suplentes del Tribunal 
Calificador, que sustituirán a los titulares en caso de renuncia justificada o de 
imposibilidad para el desempeño de la función.

7.2. Actuará como Secretaria del Tribunal la Letrada-Secretaria General de la 
Asamblea Regional o Letrada de la Cámara en quien delegue.

7.3. Para que el Tribunal pueda actuar válidamente, a efectos de celebración 
de sesiones, deliberaciones y tomas de acuerdos, se requerirá la asistencia, al 
menos, de la mitad más uno de sus componentes, debiendo estar entre ellos 
quien ejerza la Presidencia y la Secretaría.

Sus decisiones se adoptarán por mayoría, y en el caso de empate, la 
Presidencia tendrá voto de calidad.

Octava.- Desarrollo de las pruebas selectivas.

8.1. El desarrollo de las pruebas se rige por lo dispuesto en la presente base 
específica y en la base general sexta.

8.2. El sistema para cubrir las plazas será el de oposición.

8.2.1. Con carácter previo a la fase de oposición, los aspirantes de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea o de los Estados extracomunitarios cuya 
lengua oficial no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante 
la realización de la prueba que recoge la base general 2.6, salvo que cumplan 
con la exención prevista en la citada base y así lo hayan indicado en el apartado 
correspondiente de su solicitud, conforme a la base general 3.2.6.

8.2.2. La oposición constará de los siguientes dos ejercicios obligatorios que 
tendrán carácter eliminatorio:

a) Un primer ejercicio, de carácter teórico y tipo test, consistente en un 
cuestionario con un total de 100 preguntas con cuatro respuestas alternativas 
cada una, de las cuales solo una es válida.

La duración del ejercicio será de 100 minutos.

Cada pregunta contestada correctamente se valorará con un punto, la 
pregunta no contestada no tendrá valoración. 

El ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos. La puntuación mínima 
para aprobar se obtendrá con el 50% del total de preguntas contestadas 
correctamente, una vez aplicada la fórmula de penalización. 
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La fórmula para penalizar las respuestas incorrectas será la siguiente: 
número de aciertos-(número de errores/número de alternativas-1).

El tribunal hará pública en la página web de la Asamblea Regional la relación 
de aspirantes que hayan superado el ejercicio con indicación de la puntuación 
obtenida y se publicará la convocatoria, en único llamamiento, del segundo 
ejercicio de la oposición estableciendo el lugar, fecha y hora de celebración. Y 
serán excluidos del proceso de selección quienes no comparezcan, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la base específica novena.

b) Un segundo ejercicio, de carácter práctico, que consistirá en la resolución 
por escrito de un supuesto práctico propuesto por el Tribunal, adecuado a las 
funciones que realiza un Auxiliar de Comunicación y Sonido de la Asamblea 
Regional de Murcia, y de acuerdo con las instrucciones que, eventualmente, 
pueda comunicar el Tribunal.

Para la realización de este ejercicio, en su caso, se entregarán a todos los 
aspirantes los materiales y herramientas que sean necesarios.

El tiempo para la realización de esta parte del ejercicio será fijado por el 
Tribunal calificador, sin que pueda exceder de 90 minutos.

Esta parte del ejercicio se calificará de 0 a 50 puntos, siendo necesario 
obtener una puntuación mínima de 25 puntos para superarla.

8.2.3. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la 
suma de las puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios de la oposición.

8.2.4. En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a 
los criterios de desempate recogidos en la base general 8.1.2.

8.2.5. Las personas aspirantes que obtengan en el primer ejercicio de la 
oposición una puntuación igual o superior al 75% de la máxima prevista para 
el mismo, quedarán exentos de su realización en la convocatoria por turno libre 
siguiente, computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y 
cuando sea análogo el contenido y la puntuación máxima posible. El tiempo entre 
la convocatoria en la que se obtuvo la puntuación y la inmediatamente siguiente 
no podrá superar lo establecido en la base general 6.2.4.

Novena.- Supuesto de parto.

En el caso de aspirantes embarazadas, si la fecha de realización de alguna 
de las pruebas coincide con la fecha de parto o con los días inmediatamente 
anteriores o posteriores, de tal forma que les impida asistir al ejercicio del día 
fijado, podrá solicitar al Tribunal el aplazamiento del ejercicio en el plazo de 
tres días hábiles siguientes al anuncio de la fecha de realización del ejercicio 
o al nacimiento, para lo cual habrá de presentar el justificante médico 
correspondiente. El Tribunal, si acordara que procede aplazar la prueba, deberá 
fijar la fecha de realización de la misma en cuanto sea posible, de modo que el 
aplazamiento no menoscabe el derecho de los demás aspirantes. En todo caso, la 
realización de las citadas pruebas tendrá lugar antes de la publicación de la lista 
de aspirantes que han superado el proceso selectivo. 

Décima.- Resolución de personas seleccionadas.

La resolución de personas seleccionadas se regirá por lo establecido en la 
base general novena.

Undécima.- Presentación de documentos.

La presentación de documentos por los aspirantes seleccionados se llevará a 
cabo conforme a la base general undécima.
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Duodécima.- Nombramiento como funcionarios y funcionarias de 
carrera y toma de posesión.

Para el nombramiento como funcionarios de carrera y para la toma de 
posesión se estará a lo dispuesto en la base general duodécima y a lo establecido 
en el Estatuto de Régimen Interior y de Personal de la Asamblea Regional de 
Murcia. 

Decimotercera.- Período de prácticas.

Excepto en el caso previsto en la base general 13.2, los nombrados tendrán 
el carácter de funcionarios en prácticas durante un periodo de 2 meses.

Decimocuarta.- Lista de espera derivada de las pruebas selectivas de 
acceso libre.

14.1. Derivada de las pruebas selectivas y al amparo de lo dispuesto en la 
base general decimocuarta, el Tribunal Calificador constituirá, con los aspirantes 
no seleccionados que hayan superado el primer ejercicio de la fase de oposición y 
que lo hayan solicitado en su solicitud, una lista de espera para proveer, mediante 
nombramiento de personal interino o contratación laboral temporal, puestos cuya 
cobertura resulte de inaplazable o urgente necesidad.

14.2. La constitución de la lista de espera se llevará a cabo conforme a lo 
dispuesto en la base general decimocuarta. 

Decimoquinta.- Recursos.

Contra estas bases las personas interesadas podrán interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Mesa de la Asamblea Regional en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente de su publicación o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses a 
contar también desde el día siguiente de su publicación.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la convocatoria, de 
sus bases y de las actuaciones del Tribunal Calificador podrán ser impugnados 
por las personas interesadas en los casos y en la forma establecidos por la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
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ANEXO I
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PRUEBAS SELECTIVAS

1. CONVOCATORIA:

DENOMINACIÓN DE LAS PLAZAS PARA LAS QUE SE HA CONVOCADO EL PROCESO SELECTIVO:

 
2, DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRE

      

DNI

NACIONALIDAD FECHA DE NACIMIENTO

DOMICILIO (Calle, n.º y piso) CÓDIGO POSTAL

LOCALIDAD PROVINCIA

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

  
3. DATOS ACADÉMICOS:

TITULACIÓN ACADÉMICA EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA,  BASE ESPECÍFICA 2.2.  (Indique  la

denominación oficial completa y centro que lo expidió)

            
 
     
4. OTROS DATOS RELATIVOS AL PROCESO:

 LISTA DE ESPERA, BASE ESPECÍFICA DECIMOCUARTA (Marque lo que corresponda)

 Sí quiero formar parte de la lista de espera que se constituya.

 No quiero formar parte de la lista de espera que se constituya.

      
               
                                                                                   
 EN CASO DE SER UN ASPIRANTE DE LOS DEMÁS ESTADOS MIEMBRO DE LA UNIÓN 
EUROPEA O DE LOS ESTADOS EXTRACOMUNITARIOS, BASE GENERAL 3.2.6 (marque lo que 
corresponda):

Sí poseo diploma o certificado de español o bien una nacionalidad cuya lengua oficial sea el castellano,  
o sí he prestado servicios en cualquier administración pública española durante al menos un año.

                                                                                                               
No poseo diploma o certificado de español o bien una nacionalidad cuya lengua oficial sea el castellano,  
y no he prestado servicios en cualquier administración pública española durante al menos un año.
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 EN SU CASO, ADAPTACIÓN DE TIEMPO Y MEDIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS 
EJERCICIOS, BASE ESPECÍFICA 3.3.b) (marque lo que corresponda):

Sí 

Describa la adaptación que solicita: __________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________

No

                                                                                         
                                                                  
5. DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR A LA SOLICITUD,   BASE ESPECÍFICA 3.3.  

a) Resguardo acreditativo de haber hecho efectivo el pago de la Tasa por actuaciones en materia

de Función Pública que recoge la base general 3.3.2  y  en los términos de la base específica

3.3.a), o bien, en el caso de estar exentos del pago de la tasa, la acreditación de la exención que

recoge la base general 3.3.3.

Si por aplicación de alguno de los supuestos recogidos en la base general 3.3.2 se paga la tasa

con importe reducido, junto al justificante del pago se adjuntará a la solicitud la acreditación que,

para el supuesto que corresponda, se señala en la referida base.

b) En el supuesto de personas con discapacidad que hayan señalado en la solicitud las posibles 

adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los ejercicios, el certificado expedido por 

la  Unidad  de  valoración  del  Instituto  Murciano  de  Acción  Social  (IMAS)  u  órgano  análogo  

competente de la Administración del Estado o de las Comunidades Autónomas. 

Además, las personas aspirantes a las que sea de aplicación la previsión que contiene la base general

3.2.5,  deberán aportar durante el plazo de presentación de solicitudes ante la Secretaría General de la

Asamblea Regional una certificación expedida por la autoridad religiosa de la confesión que profese, así

como indicar el  día de la semana en el  que no pueden realizar  la citada prueba.  Para ello  deberán

acreditar  el  precepto  legal  que  les  ampara.  En  el  caso  de  no  realizar  esta  petición  en  el  plazo

anteriormente señalado, se entienden como aceptadas las fechas que el tribunal  establezca para las

pruebas selectivas.                        

            

6. DECLARACIÓN.

El/La aspirante declara que:
      
- Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.

- Posee la capacidad física y psíquica compatible con el desempeño de las tareas y funciones
correspondientes a las plazas de que se trate.
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- Se compromete a tomar posesión dentro del plazo de treinta días, a partir de la notificación
del acuerdo de nombramiento.

En………………….., a……..de…….de 2026

           Fdo.,………………………………….             

INFORMACIÓN SOBRE DATOS PERSONALES   
                                                               
Los datos de carácter personal serán tratados por la Asamblea Regional de Murcia con la finalidad de gestionar la
convocatoria  y  el  procedimiento  de  selección  y  el  tratamiento  está  legitimado  por  el  cumplimiento  de  una
obligación legal por parte de la Cámara.                                                                                                  

Los datos personales podrán ser publicados, en los términos normativamente previstos, en los tablones de anuncios,
en la página web de la Cámara, y en el Boletín Oficial de la Asamblea Regional de Murcia, y serán conservados
durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se han recabado y para determinar las posibles
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.

Para solicitar el acceso, rectificación, supresión o limitación del tratamiento de los datos personales u oponerse al
mismo, en los términos establecidos en el Reglamento General de Protección de Datos, se podrá dirigir escrito a la
Delegada de Protección de Datos de la Cámara ,a la dirección postal de la Asamblea o a la siguiente dirección de
correo electrónico:  dpd@asambleamurcia.es,  pudiendo dirigirse  a  la  Agencia Española  de  Protección de Datos
(AEPD) para presentar una reclamación cuando no se considere  debidamente atendida la solicitud.    

ILMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA REGIONAL DE MURCIA
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ANEXO II

MATERIAS GENERALES

Tema 1.- La Asamblea Regional de Murcia. El Reglamento de la Cámara: 
estructura y contenido.

Tema 2.- Los órganos de la Asamblea Regional: el Presidente o Presidenta, la 
Mesa y la Junta de Portavoces.

Tema 3.- La organización funcional de la Cámara: el Pleno y las Comisiones. 
Las ponencias. La Diputación Permanente.

Tema 4.- Los Grupos Parlamentarios en la Asamblea Regional de Murcia. El 
Grupo Mixto. 

Tema 5.- La función legislativa de la Asamblea Regional: iniciativa legislativa 
y trámites del procedimiento legislativa común. La función de impulso y control 
de la acción política y de gobierno: interpelaciones, preguntas, mociones o 
proposiciones no de ley y comparecencias.

Tema 6.- El Estatuto de Régimen Interior y del Personal de la Cámara: la 
organización administrativa de la Asamblea Regional; las funciones de los 
distintos servicios. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: objeto y ámbito 
de aplicación; nociones básicas de seguridad e higiene en el trabajo. El I Plan de 
Igualdad de la Asamblea Regional de Murcia: vigencia, ámbito de aplicación y 
objetivos; implantación, seguimiento y evaluación.

MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 7.- Conceptos básicos de electricidad y electrónica. Magnitudes y 
unidades. Corriente continua y alterna. Ley de Ohm. Componentes electrónicos 
pasivos y activos. Magnetismo y electromagnetismo. Transformadores. Tomas 
de tierra. Instalación, montaje, desmontaje y mantenimiento básico del 
equipamiento. Instrumentos de medidas.

Tema 8.- Electroacústica (I). Captación sonora y micrófonos: funcionamiento; 
tipos según funcionamiento: tipos de micrófonos según su respuesta direccional. 
Micrófonos inalámbricos. Ubicación y direccionamiento de microfonía convencional 
e inalámbrica. Conceptos básicos sobre tomas y sonidos.

Tema 9.- Electroacústica (II). Mezcladores de audio: tipos -analógicos 
y digitales-. Controles y manejo. Operación práctica en tareas de apoyo bajo 
instrucciones. Conexionado, modos de funcionamiento y usos. Mezclador de 
audio digital.

Tema 10.- Electroacústica (III). Procesadores de señal de audio: de tiempo, 
de frecuencia, de dinámica y de efectos; tipos; funcionamiento; usos. Aplicación 
operativa del procesado en tareas de apoyo. Ecualizadores. Compresores. 
Sistemas de reducción del ruido.

Tema 11.- Electroacústica (IV). Amplificadores: tipos y características 
técnicas. Altavoces y sistemas de difusión sonora: funcionamiento; tipos. 
Auriculares: tipos y características. Pantallas acústicas.

Tema 12.- Electroacústica (V). Sistemas de refuerzo sonoro: instalaciones 
móviles, procedimientos de instalación, ajuste y operación. Protocolos 
estandarizados de operación y respuesta a incidencias en sesiones. Seguridad 
y prevención de riesgos laborales aplicadas a la instalación y operación en 
directo. Sistemas de megafonía y evaluación; audio en alta impedancia. Sistemas 
de conferencia y traducción simultánea: elementos, conexionado, gestión y 
mantenimiento. Nociones operativas integradas de acústica básica y medición.

NPE: A-120526-2077



Página 10587Número 107	 Martes, 12 de mayo de 2026

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Tema 13.- Audio analógico: niveles; líneas y señales balanceadas y no 
balanceadas de audio; conectores y cableado de audio: soldadura y elaboración 
de cableado de audio. Formatos de audio analógico. 

Tema 14.- Audio Digital (I). Digitalización de la señal de audio. Muestreo. 
Codificación y filtro antialiasing. Compresión. Formatos.

Tema 15.- Audio digital (II). Almacenamiento de audio digital. Interfaz de 
sonido. Soportes. Codecs. Estación de trabajo de audio digital DAW.

Tema 16.- Vídeo. Nociones básicas. Principios básicos de la señal analógica 
de vídeo y tipos. Conectores y cableado. Digitalización de la señal de vídeo. 
Interfaces de vídeo digital. Codificación y compresión operativa en sistemas 
audiovisuales. Contenedores y formatos habituales: MPEG‑2, MPEG‑4, H.264/
MPEG‑4 AVC y HEVC. Códecs y contenedores en la producción digital. El archivo 
MXF (Material eXchange Format). Vídeo en red: nociones de sistemas de 
videoconferencia, protocolos y códec. Sistemas de difusión en red. Streaming 
de vídeo: formatos y compresiones. Accesibilidad y normativa aplicable a la 
comunicación audiovisual y accesibilidad universal.

Tema 17.- Proyección y distribución (I). Sistemas de proyección. Formatos 
y resoluciones de imagen: LCD y DLP. Elementos auxiliares. Sistemas de 
visualización: proyectores y pantallas de vídeo: principios de funcionamiento, 
tipos y aplicaciones.

Tema 18.- Proyección y distribución (II). Distribución, gestión y control de 
señales y sistemas audiovisuales. Conexionado analógico y digital de audio y 
vídeo. Matrices de conmutación y distribuidores. Tecnologías de transmisión de 
vídeo: conceptos básicos de UNICAST y MULTICAST, tipos de multicast y aspectos 
esenciales en la transmisión, incluyendo ancho de banda, carga de servidor y 
carga de red. 

Tema 19.- Automatización de salas: modelos; elementos automatizables; 
interpretación de planos y esquemas de audio y vídeo; puertos de control; y 
gestión de salas.

Tema 20.- Producción y realización televisiva. Estudios de televisión. Control 
de realización. Continuidad, emisiones y enlaces. Nociones de sistemas de 
filmación y de equipamiento operativo de producción audiovisual.

Tema 21.- Salas de postproducción. Edición lineal y no lineal, analógica 
y digital. Sonorización en vídeo y televisión. Gestión básica de archivos e 
imagen digital aplicada a contenidos. Imagen digital: bitmaps o mapas de 
bits, compresión y formatos de archivo habituales, ventajas e inconvenientes 
y digitalización de imágenes. Gráficos vectoriales: generalidades, ventajas e 
inconvenientes y formatos estándares. 

Tema 22.- Planificación y operación de iluminación en sesiones. Función de 
la iluminación en sesiones. Análisis previo de la sesión y del público. Evaluación 
de técnicas y características de iluminación aplicables a la sesión. Planificación 
operativa de la iluminación en directo. Operación de la iluminación durante la 
sesión. Interrelación técnica con equipos de imagen e iluminación. Resolución de 
incidencias durante la sesión mediante protocolos estandarizados.

Tema 23.- Propiedad intelectual y gestión del catálogo de obra protegida. 
Marco normativo y concepto de obra protegida. Actos de explotación relevantes 
para el catálogo. Obtención lícita de recursos y canales de adquisición. 
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